
El Programa Ganadero 
Uruguayo (PGU).
Diseñado para mejorar 
las prácticas de manejo 
de los productores 
ganaderos.

El programa incrementó la producción y las ventas de ganado. Sin embargo, la tasa interna de retorno sugiere 
que los impactos económicos son moderados. Por lo tanto, es necesario identificar las restricciones que 
afectan el comportamiento del productor tales como aislamiento geográfico y el acceso limitado a los 

servicios de extensión pública.

Aumentaron la
producción de
terneros entre
11,4 y 15,3
terneros.

Aumentaron las
ventas netas en
4,35 terneros.

Para alcanzar una Tasa 
Interna de Retorno 

(TIR) del 12% la vida 
útil de los resultados 

derivados del 
programa debe ser de 

al menos 25 años.

Tipo de Evaluación: Mínimos cuadrados 
ponderados usando ponderación de 

probabilidad inversa con 
emparejamiento estadístico. 

Base de datos:  23.240 productores = 
413 beneficiarios and 22.801 controles.

Mejorar los planes de negocio de los 
productores ganaderos, promover el desarrollo 

de la cadena de valor, mejorar el sistema de 
trazabilidad del ganado, incorporar la 

silvicultura en las operaciones ganaderas y 
promover las asociaciones de productores.

PROGRAMA

Para identificar el impacto de mejores prácticas de manejo en la producción y venta de ganado.
Y para examinar los aspectos del diseño del programa que pueden afectar el impacto del mismo. 

¿PARA QUÉ REALIZAR ESTA EVALUACIÓN?

UNIVERSO INTERVENCIÓN

Con respecto a los 
controles, los 
productores 

beneficiarios…

RESULTADOS 

Uruguay

CONCLUSIONES
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